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Prospecto de Ia Serie 2 (Dos) del
Programa de Emisión Global de Bonos

USD 1

VILLA OLIVA RICE S.A.
Serie 2 (Dos) del Programa de Emisión GIobal USDI

Monto y Moneda de la Serie:

usD 1.000.000,-
Dólares Americanos Un tVlillón

Registrado según Resolución BVPASA N" XXXX de fecha XX de diciembre de
2019

Monto y Moneda del Programa:

usD 6.500.000,--
(Dólares Americanos Seis tVlillones Quinientos

M¡r)

Registrado según Certificado de Registro CNV N' 05_03102019 de fecha 3 de octubre de 2019
Registrado según Resolución BVPASA N' 1937/'19 de fecha 15 de Octubre 2019

Diciembre,2019
Asunción - Paraguay
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COMPLEMENTO DEL PROSPECTO DE PROGRAMA DE EMISIÓN GLOBAL DE BONOS USD1

"Serie 2 (Dos) inscripta según Resolución XX/'|9 de la BVPASA de fecha XX,11212019"

Esta inscr¡pción sólo acredita que la serie ha cumpl¡do con los requisitos estableodos legal y
reglamentariamente, no significando que la Bolsa de Valores y Productos de Asunc¡ón S.A. exprese un
juicio de valor acerca del mismo, ni sobre el futuro desenvolvim¡ento de ia entidad em¡sora.

La veracidad de la información contable, f¡nanciera, económica, asi como de cualquier otra ¡nformac¡ón
suministrada, es de exclusiva responsabilidad del Directorio de Villa Oliva Rice S.A.

El Directorio de la Entidad Emisora manifiesta, con carácter de Declaración Jurada, que el presente
prospecto contiene información veraz y suficiente sobre todo hecho relevante que pueda afectar la
situación patr¡mon¡al, económica y f¡nanciera de la sociedad y toda aquella que deba ser de

_ conoc¡m¡ento del público inversor con relación a la presente emisión, conforme a las normas legales y
reglamentarias vigentes.

La Com¡s¡ón Nac¡onal de Valores y la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A. no se pronuncian
sobre la calidad de los valores emitidos. La circunstancia que esta Serie haya s¡do inscripta no significa
que se garantice su pago y la solvencia del emisor. La información contenida en este prospecto es de
responsabilidad de la sociedad Villa Oliva Rice S.A. El inversionista deberá evaluar la convenienc¡a de
adqu¡rir estos valores emitidos teniendo presente que él o los únicos responsables del pago son el
emisor y quienes resultaron obligados a ello.

\'rVP
r'/arlo [,riran
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Resumen del Programa y la Serie

Este prospecto es sólo un complemento, necesariamente debe ser leÍdo con el prospecto correspondiente al
Programa de Emisión Global aprobado por la Comisión Nacional de Valores, al cual la presente ser¡e emit¡da
corresponde.

Nombre de la Empresa VILLA OLIVA RICE S,A

Actividad Principal Cultivo de productos agrícolas en combinación con la cría
de an¡males

Registro Público de Comercio 15t10t2011

La Sociedad Villa Oliva Rice Sociedad Anónima con cedula tributaria N" 80024544-0, fue constituida or¡g¡nalmente
como Ganadera Marca Plancha Sociedad Anónima, por Escritura Pública Nro.3 de fecha 2 de enero de 2001,
pasada ante Escribana Pública Alma María Ayala Arguello, e ¡nscripta en la Dirección General de los Registros

- Públ¡cos, Registro de Personas Jurídicas y Asociac¡ones, bajo el Nro. 249,folio 1976, Ser¡e "A", el gdemayode
2001, y en el Registro Público de Comerc¡o bajo el Nro. 722, Serie "F", folio 1139, Secc¡ón Contratos, el 9 de mayo

de 2001.. Por Escritura Públ¡ca Nro.87 de fecha 15 de octubre del 2011, autorizada por la Escribana Alma María

Ayala, inscr¡pta en el Registro de Personas Jurídicas y Asociaciones, bajo el Nro. 531, fol¡o 5604, Serie "G", en el
año 2011, y en Registro Público de Comercio bajo el Nro. 1134, Serie "F", folio 8879, Secc¡ón Contratos, en el año
2011. Posteriormente, por Escritura Pública Nro. 96 de fecha 24 de noviembre del 2011, pasada ante la Escrlbana

Pública Alma María Ayala Arguello, se procedió a la modificación de los Estatutos Sociales, e inscripta en la

Dirección General de los Registros Públicos, Reg¡stro de Personas Jurídicas y Asociac¡ones, bajo el Nro. 140, folio
51., Ser¡e "8", el 2 de enero de ZOLZ, y en el Registro Público de Comercio bajo el Nro.191, Serie "F", folio 7754,
Sección Contratos, el 7 de febrero de 20t2. ?ot Escritura Pública Nro. 156 de fecha 22 de octubre de 2014,
autorizada por el Escribano José María Liv¡eres Gugg¡ari, inscripta en el Reg¡stro de Personas Juríd¡cas y
Asociaciones, bajo el Nro. 1190, fol¡o 8460, Serie "A", en el año 2014, y en el Registro Público de Comerc¡o bajo el

Nro. 641, Serie "E", folio 6977, Secc¡ón Contratos, en el año 2014. En el mes de octubre del año 2014, la Sociedad

fue vendida a un nuevo grupo de acc¡on¡stas s¡tuac¡ón que derivó en una nueva modiflcación estatutaria por

Escr¡tura Pública Nro. 270 de fecha 30 de diciembre de 2014, pasada ante el Escribano Público José María L¡v¡eres

Gugg¡ari, en la cual se procedió al cambio de denominación por Villa Oliva R¡ce Soc¡edad Anónima, inscripta en la
Direcc¡ón General de los Registros Públicos, Registros de Personas Juríd¡cas y Asociaciones, bajo el Nro. 16, folio

-- 180, Ser¡e "8", el 6 de enero de 2015, y en el Reg¡stro Públ¡co de Comercio bajo el Nro. 01, Ser¡e "E", folio 01,
Sección Contratos, el 6 de enero de 2015. Poster¡ormente, por Escritura Publica Ne 42 de fecha 14 de octubre de
2015, pasada ante la Escr¡ba Publica Cristina Valenzuela de Velázquez, se procedió al aumento del cap¡tal la que

fuera inscr¡pta en la Dirección General de los Registros, Registro de Personal Jurídlcas y Asoc¡ac¡ones, bajo el Nro.
1. folio 01 y s¡guientes, serie comercial en fecha 20 de noviembre de 2015. La sociedad tiene actualmente por
objeto pr¡ncipal la explotación agrícola mediante el cultivo de arroz y la explotación ganadera.

lnscripción en el Mercado de Valores Certificado de Registro CNV N' 05_03102019
Res. BVPASA N'1935/19

Moneda y Monto de Ia Serie.
Registro de la Serie en la BVPASA

USD 1.000.000 (Dólares Americanos Un Millón)
Res. BVPASA N'x)(/19
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Resumen del Programa y la Serie (cont.)

Este prospecto es sólo un complemento, necesariamente debe ser le¡do con el prospecto correspondiente al
Programa de Emis¡ón Global aprobado por la Comisión Nacional de Valores, al cual la presente serie emitida
corresponde.

Denominación del Programa USDl

Resolución de Registro del
Programa

Fecha de lnscripción del Programa

- ltiloneda y Monto ftiláximo
Autorizado

Tipo de Títulos a Emitir

Plazo de Vigencia del Programa

Bolsa en la cual se lnscrib¡rá el
Programa

Forma de Emis¡ón de los Títulos
de Deuda (Bonos)

Forma de Colocación

Destino de los Fondos

Certificado de Registro N' 05_03102019
Res. BVPASA N' 1 937/19 de 1 5 de octubre 2019

cNV 03/10/19, BVPASA 14t10t2019

USD 6.500.000,- (Dólares Amer¡canos Seis IVlillones Qu¡nientos
Mir)

Bonos

1,820 días - 1O11212024

Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A. (BVPASA)

Se emitirá un título global por cada una de las Series que
conforman este Programa de Em¡s¡ón Global y cuyo conten¡do se
halla ajustado a los términos establecidos en el Reglamento
Operativo del SEN. Este Titulo otorga acc¡ón ejecutiva. Este
Título se emitirá a nombre de la BVPASA y quedará depositado
en la BVPASA quien actuará de custodio para los ¡nvers¡on¡stas,
con arreglo a las disposiciones reglamentarias apl¡cables. Las
liquidaciones, negociaciones, transferencias, pagos de capital e
intereses correspondientes al Título Global se realizarán de
acuerdo con las normas y proced¡mientos operativos
establec¡dos en el Reglamento Operativo del Sistema Electrónico
de Negociación, el Contrato de Custod¡a, Compensación y
Liquidación que será suscripto con la BVPASA.

A través del Agente de Pago des¡gnado por la BVPASA para la
realización de los débitos y créditos en las cuentas de liquidación
habilitadas de los intermed¡arios de Valores para pagos a sus
Com¡tentes de los montos afectados y declarados en el título
global de cada serie a ser suscripto.

El 70o/o de los fondos obten¡dos como mínimo serán aplicados al
reemplazo de la estructura de apalancamiento, convirt¡endo
deuda de corto plazo en largo plazo y como máximo hasta el
30% de los fondos obtenidos sean aplicados para capital
operativo para la compra de maquinarias, ¡nsumos y otros ítems
que forman parte del proceso de producción.

tu."rP Página 6 de 13
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Valor Nominal de los Títulos /
Corte Mínimo

Tasa de lnterés

Plazo de Vencimienlo

Plazo de Colocación

Pago de Capital

Pago de lntereses

Garantías

Destino de los Fondos
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Resumen del Programa y la Serie (cont.)

Este prospecto es sólo un complemento, necesariamente debe ser leído con el prospecto correspond¡ente al
Programa de Emisión GIobal aprobado por la Com¡s¡ón Nacional de Valores, al cual la presente serie emit¡da
corresponde.

Denominación de Serie 2 (Dos)

Resolución de Registro de la Serie
en Bolsa

Res. BVPASA N'XX/19 de fecha XXl12l19

USD 1.000,-- (Dólares Americanos Un Mil)

Se emitirá un título global por cada una de las Series que
conforman este Programa de Emisión Global y cuyo contenido se
halla a.justado a los términos establecidos en el Reglamento
Operativo del SEN. Este Título otorga acc¡ón ejecut¡va. Este
Título se emitirá a nombre de la BVPASA y quedará depositado
en la BVPASA quien actuará de custodio para los inversion¡stas,
con arreglo a las dispos¡c¡ones reglamentarias aplicables. Las
liquidaciones, negociaciones, transferencias, pagos de capital e
intereses correspondientes al Título Global se realizarán de
acuerdo con las normas y procedimientos operativos
establecidos en el Reglamento Operativo del S¡stema Electrónico
de Negociación, el Contrato de Custodia, Compensación y

Liquidación que será suscripto con la BVPASA.

9,25o/o

'1 820 días

Se ajustará a lo d¡spuesto en el Reglamento Operativo del SEN

Al Venc¡miento (Bullet)

Trimestral

Fideicomiso de GarantÍa, según escritura pública Ne 186 de fecha 1.3 de

agosto del 2019 correspondientes al Contrato de Fide¡com¡so de Garantía
para emisión de títulos de deuda celebrado entre Villa Oliva R¡ce S.A. en

calidad de F¡de¡com¡tente y Finexpar s.A.E.C.A. en calidad de F¡duc¡ar¡o.

70 % de los fondos obtenidos como mín¡mo serán aplicados al reemplazo de
la estructura de apalancamiento, convirt¡endo deuda de corto plazo en largo
plazo y como máx¡mo hasta el 30% de los fondos obtenidos sean aplicados
para cap¡tal operativo, para la compra de maquinar¡as, ¡nsumos y otros ítems
que forman parte del proceso de producción.
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Resumen del Programa y la Serie (cont.)

Este prospecto es sólo un complemento, necesariamente debe ser leído con el prospecto correspondiente al
Programa de Emisión Global aprobado por la Com¡sión Nacional de Valores, al cual la presente ser¡e emitida
corresponde.

RESUMEN DE LA SERIE (cont.)

Agente Organizador y Colocador

PUENTE Casa de Bolsa S.A.
Avda. Aviadores del Chaco - Edificio WTC - Torre 4 - Piso 17
Tel.: 595-21 237 6991

La Comisión Nacional de Valores no se pronuncia sobre la calidad de los valores ofrec¡dos como invers¡ón ni sobre
la solvencia del emisor. La informac¡ón conten¡da en este prospecto marco es de responsab¡l¡dad exclusiva del
emisor. El inversionista deberá evaluar la conveniencia de la adqu¡sición de los valores a ser emitidos, ten¡endo
presente que el o los únicos responsables del pago de los valores son el emisor y quienes resulten obligadas a ello.
La documentación relac¡onada con el presente Programa de Emis¡ón es de carácter público y se encuentra
disponible para su consulta en la Com¡s¡ón Nacional de Valores, la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.4.,
PUENTE Casa de Bolsa S.A. y Villa Ol¡va Rice S.A.

\\r
Mario M ano Bergallo
Preside e

Malle ilaR6 6¡¡¡r.,,,
Ct;6.053.tAi
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Teléfono:
Correo Electrónico:
Sitio Web:

Leyenda para el lnversionista

Señor lnvers¡onista: Antes de efectuar su inversión , Usted debe informarse cabalmente de la situación
financiera de la sociedad emisora y deberá evaluar la conveniencia de la adquisición de estos valores,

teniendo presente que el único responsable del pago de los documentos son el emisor y quienes

resulten obligados a ellos. El lntermediario deberá proporcionar al invers¡onista la información
contenida en el prospecto presentado con motivo de la solicitud e inscripción al Reg¡stro de Valores,

antes de que efectúe su inversión.

La documentación relacionada con el presente Programa de Emisión es de carácter público y se

encuentra disponible para su consulta en la Comisión Nacional de Valores, la Bolsa de Valores y
Productos de Asunción S.A., Puente Casa de Bolsa S.A. y Villa Oliva R¡ce S.A.

Datos de PUENTE Casa de Bolsa S.A

Dirección: Avda. Aviadores del Chaco N" 2050. Edificio WTC, Torre 4 - Piso 17

Asunción - Paraguay

595-21237 6991
¡ nfo@ p u ente net. com. py

www. puente n et.com.py

Autopista Silv¡o Pettirossi N" 2273 c/ Torokay

Luq ue - Paraguay

595-21 645 366Te léfo n o:

Correo Electrónico: info @olivariqe.com. oy / contacto@oliva íce.com.ov

M ano Bergallofl
Presidente

v *- A(

;É-
Vilr. Oliv¿ R¡co SA

Marlo MllaDg^EeLselle . ,
cl: s.o5f.lbf'"' '"

Villa Oliva Rice S.A.

Dirección:
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Glosario de Términos y Abreviaturas

1. Programa de Emisión Global: Se entiende por Programa de Emisión Global a la emisión mediante la

cual una entidad, estructura con cargo a un monto global la realización de varias emisiones a través
de Series.

Series: Representan al conjunto de títulos emitidos con idénticas característ¡cas dentro de cada una

de las mismas, instrumentados en un único título global representat¡vo de la serie. Las Series
pueden ser emitidas hasta alcanzar el monto total del Programa de Emisión Global registrado. Las

emisiones de las Series son correlativas por moneda y deben reunir las característ¡cas establecidas
en el Reglamento Operat¡vo del SEN. El registro de cada Serie que conforma el Programa de Emisión

Global se realiza a través de la BVPASA, con un complemento de prospecto.

Emisión: Es el monto global emitido en una moneda determinada.
Desmaterialización: Se refiere a la eliminación de circulación de títulos físicos. En su reemplazo, el

em¡sor em¡te un Título Global representat¡vo de cada una de las Series que conforman el Programa

de Emisión Global.
5. Custodia: Consiste en el resguardo, a cargo de la BVPASA, de los Títulos Globales emitidos por el

Emisor y que corresponden a cada una de las Series que conforman el Programa de Emisión Global.
La custodia se realiza bajo los términos establecidos en el Reglamento del SEN de la BVPASA.

6. Título Global de la Serie: Corresponde al título emitido por el emisor vinculado a cada una de las

Series que conforman el Programa de Emisión Global. El contenido del mismo debe ajustarse a los

térm¡nos establecidos en el Reglamento Operativo del SEN.

7. CNV: Comisión Nacional de Valores
8. BVPASA: Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A.

9. SEN : S¡stema Electrónico de Negociación

3

4

1. CNV:

2. BVPASA:

3. PEG:

4. SEN:

Comis¡ón Nacional de Valores

Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A

Programa de Emisión Global
Sistema de Negociación Electrónica

VILLA OLIVA RICE S.A
RUC: 80024544-0

lg

\r¡J',l/
m.Ju uJi"no Bersallo

I c¡; o.osg.tsz
Heisecke gas

Cl: 1.054.425
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Parte l. Resumen del Programa de Emisión

6. Plazo de Vigencia del Programa
de Emisión

10. Custodio

14. Calif¡cación

1,820 días 1011212024

La BVPASA custodia el Título Global de acuerdo a los térm¡nos
establecidos en el reglamento del SEN.

pyBB- Solventa
Tendenc¡a: Estable
Fecha de Corte: Junio-19

Página 11 de 1
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'1 . Denom¡nación del Programa de
Emisión

Programa de Emisión Global USDl

2. Moneda Dólares Amer¡canos

USD 6.500.000,- (Dólares Americanos Seis millones quinientos
mil)

3. Monto Máximo Autorizado a
Emit¡r

4. Monto Em¡tido dentro del
Presente Programa (excluyendo la
em¡sión actual)

usD 3 000 000 -

5. Tipo de Título a Emitir Bonos

7. Certificado y Fecha de
Aprobación de la CNV

Certificado de Registro CNV N' 05_0310201 9 de fecha 03/10/19

8. Resolución y Fecha de Reg¡stro
en la Bolsa

Res. BVPASA N" 1935/'19 de fecha 1411012019

PUENTE Casa de Bolsa S.A.
(véase detalles en el Acta N' 1535 de fecha 10108117)

Marl
\'vIU!

o hthrlo Bors!llo

/: 
e.oBs.raz lgn

Cl: 1.054.425

9. Forma de Representac¡ón de los
Títulos-Valores

Título Global por cada Serie emitida que conforma este
Programa de Emisión Global y cuyo contenido se halla ajustado
a los términos establecidos en el Reglamento Operat¡vo del
Sistema Electrónico de Negociación (SEN). Este Título otorga
acción ejecutiva y se em¡tirá a nombre de la BVPASA y quedará
depositado en la BVPASA quien actuará de custodio para los
¡nversionistas, con arreglo a las dispos¡ciones reglamentarias
aplicables.

1 1. Agente Organizador/Colocador

PUENTE Casa de Bolsa S.A.
Avda. Av¡adores del Chaco
Ed¡ficio WTC - Torre 4 - Piso l7
Tel.: 595-21 237 6991

De conformidad a lo establecido en el Art.58, de la Ley 5810/u y en la
Resolución BVPASA N" LO73/17, el Directorio de VILLA OLIVA RICE S.A.,

tendrá la facultad de realizar rescates parciales o total de la Ser¡e 1, cuando

se considere necesar¡o, teniendo en cuenta la situac¡ón f¡nanc¡era de la

Sociedad.

12. Representante de
Obligacionistas

13. Procedimiento de Rescate
Anticipado
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Parte ll. lnformación
va
§óure la Serie

2. Moneda Dólares Americanos

Res. BVPASA N' XX de fecha XX/12l194. Resolución de la Bolsa del Registro de la Serie

6. Corte l\4 ínimo USD 1.000,00-- (Dólares Americanos Un Mil)

8. Plazo de Vencimiento 1.820 días. Martes 10 de diciembre del 2024

Martes 10 de diciembre del 202410. Pago de Capital

sxaflo Bergallo
102 \g

VILLA OLIVA RICE S.A,

RUC: 80024544-0

,t,y! /\

Pág¡na 12 de 13

1. Denom¡nación de la Serie dentro del Programa de
Emis¡ón

2 (Dos)

3. Aprobación de la Emisión de lá Serie por parte de la
Soc¡edad

Acta N" de fecha 112119 (véase acta adjunta)

5. ¡/onto de la Emisión USD 1.000.000,00- (Dólares Americanos Un Millón)

7. Tasa de lnterés 9,25%

L Plazo de Colocación
Se ajustará a lo dispuesto en el Reglamento
Operat¡vo del SEN

€
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Parte ll. lnformación sobre la Serie

Martes,
Martes,
Martes,
Martes,
Martes,
Martes,
Martes,
Martes,
Martes,
Martes,
Martes,
Martes,
Martes,
Martes,
Martes,
Martes,
Martes,
Martes,
Martes,
Martes,

17 de niarzo de 2020
16 de jun¡o de 2020
l5 de septiembre de 2020
'15 de diciembre de 2020
16 de marzo de 2021
15 de junio de 2021
14 de septiembre de 2021
14 de diciembre de 2021
15 de marzo de 2022
14 de junio de 2022
13 de septiembre de 2022
13 de diciembre de 2022
14 de rna.z.o de 2023
13 de junio de 2023
12 de sept¡embre de 2023
12 de diciembre de 2023
12 de marzo de 2024
11 de junio de 2024
10 de sept¡embre de 2024
10 de diciembre de 2024

USD
USD
USD
USD
USD
USD
USD
USD
USD
USD
USD
USD
USD
USD
USD
USD
USD
USD
USD
USD

23.061,64
23.061,64
23.061,64
23.061,64
23.061,64
23.061,64
23.061,64
23.061,64
23.061,64
23.06'1,64
23.061,64
23.061 ,64
23.061,64
23.061,64
23.061,64
23.061,64
23.061 ,64
23.061,64
23.061,64
23.061,64

'11. Pago de lntereses

12.Garanlia

13. Destino de los Fondos

Mar

Fide¡comiso de Garantía, según escritura pública Ne 186 de fecha L3 de
agosto del 2019 correspondientes al Contrato de Fide¡com¡so de Garantía
para emisión de títulos de deuda celebrado entre Villa Oliva R¡ce s.A. en

calidad de Fideicomitente y F¡nexpar S.A.E.C.A. en calidad de Fiduc¡ar¡o.

De conformidad a lo establec¡do en el Art. 58, de Ia Ley 5810/17 y en la

Resolución BVPASA N" 1013/11, el D¡rector¡o de VILLA OLIVA RICE s.A.,

tendrá la facultad de realizar rescates parciales o total de la Serie 2, cuando
se considere necesar¡o, teniendo en cuenta la s¡tuac¡ón f¡nanc¡era de la

Sociedad.
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VILLA OLIVA RICE S.A,

RUC: 80024544-0 Heisecke Vargas

l: 1.054.425
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